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no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.-—Sección de Gobier-

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 29 de julio de 1960, y en cumpli-
miento de la sentencia del Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso^Administrativo
de 19 de febrero de 1953^ /por la presen-
te se convoca concurso para proveer la
plaza de Oficial Mayor de Secretaría del
Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a
las siguientes

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio a.rípllará dich,

5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad, que resulte, en su .caso, por apli-
cación del /artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante
las horas de diez a doce, en la Sección
de Fomento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente, el 20 por 100 del depósito
constituido.

4.0 En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas a la entrega de los plie-
gos de proposiciones.

geras

< Madrid, 29 de julio de iQ6o.--Por au-
sencia del señor Secretario general, el
Oficial Mavor, P. S., Abdón Sáinz Bro-

Sexta. Los funcionarios Técnico-ad-
ministrativos de Secretaria del Ayunta-
miento de Madrid que deseen optar a la
presente vacante presentarán sus ins-
tancias, con los documentos demostrati-
vos de reunir las '\u25a0 condiciones requeri-
das en las presentes bases, en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, en
las horas normales de oficina, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el último de los anuncios de la
convocatoria, que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia, en el
«Boletín Oficial del Estado» y en uno
de los periódicos de la localidad.

También podrán solicitar tomar parte
en el concurso los derechohabientes de
los funcionarios Técnico-administrativos
de Secretaría que en 21 de octubre de
1939 hubieran desempeñado Jefatura de
Sección en propiedad durante dos años
por lo menos en forma ininterrumpida
y consideren que, por su antigüedad, les
hubiera correspondido Ocupar la plaza.

Séptima. El concurso será resuelto
por el Ayuntamiento Plerto, a propuesta
de la Comisión de Gobierno interior y
Personal •

Quinta. Caso de que el designado
con arreglo a la base anterior no acep-
tase el nombramiento, se elegirá al fun-
cionario que siga al -renunciante en anti-
güedad, con sujeción a las condiciones
citadas en dicha base.

trativo de Secretaría del Ayuntamiento
de Madrid más antiguo en el Cuerpo,
que en 21 de octubre de 1939 hubieran
desempeñado Jefsítura de Sección en
propiedad durante dos años por lo me-
nos, en forma ininterrumpida, que es
la fecha a que la sentencia del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso Admi-
nistrativo de 19 de febrero de 1953 re-
fiere la retroacción de la legalidad apli-
cable al caso.

Patronato de Casas de la Armada
ANUNCIO sobre devolución de- Jianza

definitiva, depositada para garantía
de las obras de construcción de treinta
y ocho viviendas de urentd limitada»,
Grupo H. primera categoría, en Ma-
drid.

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado>r y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y 1 , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parteen de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas (en letra y en nú-
mero]. Asimismo se compromete a cum-
plir lo dispuesto por las leyes protecto-
ras de la Industria Nacional y del Tra-
bajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Yáñez

Madrid, 30 de julio de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(O.—43.192)

La apertura de pliegos se verificará
a los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, tambin hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», a las doce ho-
ras, en el Palacio de esta Corporación,
Miguel Ángel, núm. 25, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien de-
legue y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe, de
acuerdo con. lo dispuesto en el artículo 34
del Reglamento de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en .timbres provinciales, en sobre ce-
rrado

Se acompañará", por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 16.865,88 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en -ninguno de los
casps de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4. 0 y 5.

0 del
Reglamento de Contratación.

3;° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de -674.635,30 pesetas,
importe a que asciende el presupuesto
formulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito suficiente en el concepto
número 344 del Presupuesto de Gastos
vigente.

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid,, en su sesión de 30 de
junio de 1960, ha acordado convocar

subasta para la ejecución de las obras
de reparación de la explanación y firme
de los caminos: I, de Colmenar Viejo
por Guadalix de la Sierra y Navalafuen-
te al de . Cabanillas de la Sierra - Bus-
tarviejo, desde su poste kilómetro 19 al
final del camino, poste kilómetro 25;
y II, camino de Cabanillas de la Sier'ra-
Bustarviejo, .en sus 546 metrb- finales,
con arreglo al pliego de condiciones y
proyecto ,que se encuentra de manifiesto
en la Sección arriba indicada, durante
las horas de diez a doce, en días la-
borables.

Habiendo sido solicitada por «Fomen-
to de Obras y Construcción, S. A.», la
devolución de la fianza definitiva, cons-
tituida por el Banco Soler y Torra, pa-
ra garantía de dicho contratista en la
realización /de las obras de construcción
de treinta y ocho viviendas de «renta
limitada» en la plaza de la República del

h) Dirigir todas las funciones que,
de un modo permanente ó transitorio,
le sean delegadas por el señor Secreta-
rio general, sin perjuicio de las que co-
rrespondan a los Jefes de Sección.

Cuarta. El nombramiento de Ofi-
cial Mavor recaerá siempre, y en todo
caso, en el funcionario Técnico-adminis-

g) Desempeñar la Secretaría Gene-
ral, con carácter interino, en caso de
vacante; y

e\ Sustituir al señor Secretario en
ausencias y enfermedades.

f) Dirigir de un modo inmediato los
Negociados de Exhortos, reclamaciones,
información, prensa, actas y registro Ge-
neral de la Secretaría.

c) Incoar y vigilar los expedientes
de responsabilidades a funcionarios,
dependientes y obreros municipales.

d) Distribuir y ordenar él servicio de
guardia, entre los empleados munici-

a) Abril* diariamente la correspon-
dencia que se dirija, así al Ayuntamien-
to como al Alcalde, revisando una y
otra, dando cuenta al señor Secretario
general, para que éste decrete lo que le
corresponda, y a su vez dé cuenta al
señor Alcalde de lo que a éste concierne.

b) Recibir diariamente de los Jefes
de Sección la firma del señor Secreta-
rio, así como la que haya de autorizar
el señor Alcalde, revisando una y otra:
y presentándolas con sus índices por Sec-
ciones y Negociados. Una vez firmada,
cuidará de que sea remitida, sin pérdi-
da de tiempo, al Jefe del Registro Ge-
neral.

Tercera. Las obligaciones del. em-
pleado que sea designado para'este car-
go serán:

Segunda. El sueldo de Oficial Mayor
de Secretaria será de 20.000 pesetas
anuales, sin derecho a gratificación por
jefatura. *s*^*^*^^^^^^

Bases

Primera. Es objeto de esta convo-
catoria la provisión, por el procedimien-
to dé concurso, de la plaza de Oficial
Mayor de Secretaría del Ayuntamiento
de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen al pago del impuesto del

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 péselas

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín" Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

semes-Fuera de Madrid. —- Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid, — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

CONVOCATORIA *"*



mañana

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos, de las de Ma-
drid, se siguen al número 124, de 1960,
sobre salarios, y a instancia de José' So-
lís Caro y dos más contra la empresa
«Luis Blanco Rojas», domiciliada en la
calle de la Puebla, núm. 13, de Madrid,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, que será
segunda, los bienes que a continuación se
expresan y se hallan depositados en el
domicilio de la empresa demandada que
se indica, cuya subasta ha de tener lugar
en la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, número 23, de
Madrid, ~n el día cinco del mes de sep-
tiembre de 1960, a las doce horas de su

Dado en Madrid, a 19 de julio de iqóo.

El Secretario, P. S. (Firmado).-— Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

2.a No se admitirán posturas inferió
res a las dos terceras partes del referido
avalúo, el que servirá de tipo para esta
primera subasta.

3.
a La subasta se celebrará per el sis

tema de pujas a la llana y se adjudi
carán los bienes al mejor postor.

4.
a La adjudicación podrá hacerse a

calidad de ceder.

i.a' Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna

ción del importe del diez por ciento de
avalúo

Condiciones de la subasta

(C—21.371)

Bienes que se subastan
Una cafetera exprés, marca «Ullarzu»,

de una porta, valorada en 20.000 pe-
setas.

de Madrid

-—«-0O1

Magistratura de Trabajo núm. 2,

Dado en Madrid, a 21 de juliode 1960.
El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

4. a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
"res a las dos terceras partes del referido
avalúo, el que servirá de tipo para esta
primera subasta.

3.
a La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la- llana y se adjudi-
carán los bienes al mejor postor.

Condiciones' de la subasta
. 1.» Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del diez por ciento del
avalúo.

(G. C.—3-092)

fie condiciones a regir en la su-
royo de la De-

,0 días.

de condiciones a regir en la,
de pastos y caza del «Picuto

del Horcajo», con inclusión de «La
Alojero», por ocho días.

go de condiciones a regir en la
suba. -. de la «Dehesa Bo-
yal», por ocho días.

Proyecto de Presupuesto Extraordi-
nario para la instalación de nuevo punto
de luz en el alumbrado público, por
quince días.

En la Secretaría municipal, y duran-
te los plazos que para cada uno se in-
dican, se hallan expuestos al público,
para oír reclamaciones los documen-
tos siguientes:

Un expediente de habilitación y otro
de suplemento de créditos, ambos con
cargo al resto no aplicado del superá-
vit de liquidación, por quince días.

NAVALAGAMELLA

AYUNTAMIENTOS

Dado en Madrid, a 16 de .julio de 1960.'
El Secretario, P. S. (Firmado).—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

3. a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la Uaná y la adjudica-
ción se hará al mejor postor y a cali-
dad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

i.* Para tomar parte en ella deberán
los licitadores constituir en la mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será el
tercio menos del precio de avalúo.

Condiciones de la subasta

(C—21.369)

de Madrid

í-oo-o-í.

Magistratura de Trabajo núm. 2,

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos, de Madrid, se
siguen al número 315, de 1960, sobre
perjuicio, y a instancia de José^Horna
Toledano contra la empresa «E. A. S. O.,
Sociedad Anónima»,domiciliada en la ca-
lle de Embajadores, núm. 232', de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, que
será segunda, los bienes que a continua-
ción se expresan y se hallan depositados
en el domicilio de la empresa demandada
que se indica; cuya subasta ha de te$er
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la calle del
General Martínez Campos, núm. 23, de
Madrid, el día 5 del mes de septiembre
de 1960, a las doce horas de su mañana.

• Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia dej

Riaza, seguidos por «Omnia, Compañía
de Seguros, S.'Á. E.», contra don An-
tonio Vallejo Sánchez v la Sociedad
Mercantil «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima», sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado por la Sala:
Tercera de lo Civil de esta Audiencia!
Territorial la sentencia del tenor literal
siguiente:

diencia Territorial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid

Secretario Relator de Sala de la Au-
Don Alejandro Busfamante Martínez^

(O.-43.-.68)

Torno paralelo «Cumbre»,, con sentre-
puntos de un metro aproximadamente y
motor acoplado de 2 HP de fuerza, nú-
mero 10.236, valorado en 27.500 pesetas.

Total, 61.500 pesetas.

Bienes 'que se subastan

Torno paralelo de la marca «TOR»,
con entrepuntos de un metro y motor
eléctrico acoplado de 2 HP de fuerza nú-
mero 6917, tipo M. y C- (marca del mo-
tor, «Alas» de Siemens), valorado en
34.000 pesetas.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos, de las de Ma-
drid, se siguen al número 624, de 1959,
sobre despido, y a, instancia de Basilio
Hernández González contra la empresa
«Basilio Rubio Parrondo», domiciliada en
la calle de Argensola, núm. 25, de Ma-
drod, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, que

primera, los bienes que a continua-
ción se expresan, cuya subasta ha de te-
ner lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura dé Trabajo, sita en la calle
del Genera! Martínez Campos, núm. 23,
de Madrid, el día 5 del mes de sep-
tiembre de 1960, a las doce y media de
su mañana.

de Madrid
Magistratura dé Trabajo núm. 2,

Audiencia Territorial. -— Sala Tercera
de lo Civil.—Ilustrísimos señores: Don!
José Terreros Pérez. —Don Alfonso Cal-
vo Alba.-—Don Enrique Cid y Ruiz Zo-
rrilla.—Don Antonio Ruiz Vallejo. —Don;
Tomás Pereda Iturriaga.—En la \illa dei
Madrid, a tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. —\istos los
-presentes autos de menor cuantía, segui-
dos en el Juzgado de primera instancia
de Riaza, entre partes: de una, comd
demandante y apelante, la Sociedad
Mercantil «Omnia, Compañía de Segu-
ros, S. A. E», de esta vecindad, defen-
dida por el Letrado don Alberto Iescu-
re y representada por el Procurador don"
Cesario Hidalgo Rodríguez; y de otra,
como demandado y apelado, la Sociedad"
Mercantil «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima», de esta vecindad,,
defendida por el Letrado don Salvador
Bernal y representada por el Procura-
dor don Mario Martín Palomo; y doru
Antonio Vallejo Sánchez, mayor da
edad, conductor, vecino de Sepúlveda„
que no ha comparecido y está delendi-
do^ y representado por los estrados deli
Tribunal, sobre reclamación de canti-
dad,

Sentencia número 382

Dado en Madrid, ande julio de 1960.El Secretario (Firmado)—Visto bue-
no : El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—21.372)

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y la adjudi-
cación se hará al mejor postor y a cali-
dad de ceder.

i." Para tomar parte en ella deberán
los licitadores constituir en la mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será el
tercio menos del precio de avalúo.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

Condiciones de la subasta

Que revocando la sentencia que -°n
fecha veinticinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve dictó el señor
Juez de primera instancia del partido de
Riaza, debemos condenar y condenamos
solidariamente a los demandados don
Antonio Vallejo Santos y «Dragados J
Construcciones, S. A.», a que paguen *«Omnia, Compañía de Seguros, S. A-
E.», la cantidad de veintiocho mil cien-
to dieciocho pesetas con noventa Y cia ~
co céntimos como subrogada en los de-
rechos, créditos y acciones de que era
titular don Miguel Martínez Campos, sin

expresa condena de costas en ninguna
de las dos instancias. — Así por e-*13.

Fallamos

Guadarrama, 22 de julio de 1060—
El Alcalde (Firmado).

C—3.095) (O—43.171)

En aplicación de los artículos 30 y 38del Reglamento «de Haciendas Locales,
queda expuesto al público el expediente
de contribuciones especiales por aumen-
to de valor y beneficio especial para
construcción de alcantarillado, y en el
que quedarán reflejadas las cuotas defi-
nitivas asignadas. Plazo de exposición,
.quince días, durante los cuáles podrán
examinarlo los interesados y durante los
ocho días siguientes presentar ante elAyuntamiento las reclamaciones que es-
timen oportunas.

(O—43.170)

GUADARRA

(O.—43.169)

PIÑUECAR
En cumplimiento y a los efectos del

número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta de
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio
de 1959, con todos los justifican'
el dictamen de la Comisión de Hacien-
da, cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito lqjg reparos
y observaciones a que haya lugar.

Piñuécar, 22 de julio de 1960. — El
Alcalde (Firmado)

(G. C—.3.094)

(G. C—-3.093)

Braojos, 26 de julio de 1960. —E'
calde, Dionisio Siguero.

BRÁOJQS
encuentr '. público, por

el plazo de quince- expediente de,
suplemento de crédito del Presupuesto
ordinario del año 1960, a los efectos re-
clamatorios.

El derecho correspondiente a una fin-
ca urbana en copropiedad_con el deman-
dado o sus hermanos doña"Alejandra, do-
ña Isabel y don Anselmo, -difirió que es
propiedad de los mismos por herencia de
su tío, don Esteban Parrondo y Rodrí-
guez, según escritura fecha 10 de agosto
de J933 y """-" de diciembre del mismo
año. La finca está sita en la calle de
Calvo Asensio, núm. 12, antigua Mai~-
conell, en el barrio de Pozas, de esta ca-
pital, perteneciente al distrito de Univer-
sidad. Inscrita én el Registro de la Pro-
piedad núm. 5 de Madrid, con el núme-
ro 4.148 duplicado, al tomo 732, libro
153 de la sección primera, folio 146. Con

ün líquido imponible según certificación
del Negocado de Certificaciones de la
Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de esta provincia, ex-
pedido el 14 de junio del corriente año,
que asciende a siete mil ochocientas trein-
ta pesetas? La finca consta de planta ba-
ja, principal, segunda y tercera, con dos
habitaciones exteriores y dos interiores
por piso, con cinco huecos de fachada.
La citada casa pertenece pro indiviso a
los referidos cuatro hermanos. La parte
correspondiente a don Basilio Rubio Pa-
rrondo, es decir, el derecho que le corres-
ponde en la referida finca al ser por par-

En esta Magistratura de Trabajo nú-
mero dos, de las de Madrid, se siguen
actuaciones sobre despido, en trámite de
ejecución, a los números 10 y n, de
1960, a instancia de don Pedro Tonda
Baldó y otro, contra la empresa «Ale-
jandro Abad», domiciliada en Radio, nú-
mero 1, Carabanchel Bajo; y en las mis-mas por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, que se-
rá primera, los bienes que a continuación
se detallan, que han sido embargados a
la referida empresa demandada y se en-

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

EDICTO

(A.—17.594)

EDICTO

(C—21.373)

EDICTO

Bienes que se subastan

EDICTO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2, tes iguales, considerando todos los datos

expuestos, así como el emplazamiento,
que en la actualidad, debido al barrio, ha

aunfentado ¿e valor, se calcula dicho de-

recho que corresponde al demandado en

la casa de Calvo Asensio, núm. 12, en .a

cantidad de 55.000 pesetas.

cuentran depositados en el domilicio de
Ja misma; cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, número 23, de esta ca-
pital, en el día 5 del mes de septiembre,
a las trece horas de su mañana.

Una báscula, marca «Toledo», para
150 kilogramos, en mejor estado aún que
la anterior, valorada en 13.500 pesetas.

Una báscula, marca «Ariso», de E. Ari-
so y Cía., de Barcelona, para 6o kilo-
gramos, en buen estado de conservación
y funcionamiento, valorada en 10.500 pe-
setas.

Bienes que se subastan

(G. C—3.127)

Ecuador, de esta capital, para personal
de la Armada, y para dar cumplimien-
to a lo-dispuesto en la'Ley de quince de
julio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, se anuncia en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial
de la .provincia para conocimiento de
cuanfas personas físicas o jurídicas tu-

viesen que formular reclamaciones con-
tra el aludido contratista por razón de
las obras que ha ejecutado.

Tales reclamaciones podrán ser for-
muladas ante el Patronato de Casas de
la Armada, Juan de Mena, número tres,
cuarto derecha, que las pondría en co-
nocimiento del Instituto Nacional de la
Vivienda, en el término de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
día hábil a la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

z

Madrid, veintiocho de julio de mil no-
vecientos sesenta.—El Gerente,-Federico
Curt.



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la lev
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de julio de 1960.—-El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. C—3.060) (C—21.364)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilu-trísimo señor Ma-<
gistrado don Alfonso Calvo Alba, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-

do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil ié esta Audiencia
Territorial el mismo día de su fecha, úé
lo que yo, el Secretario, certifico.—Ale-
jandro Bustamante. (Rubricado).

Corresponde xen la letra con su origi-*
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y enviar al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la misma, sirviendo de»
notificación en forma al demandado ape-
lado don Antonio Vallejo, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiuno
de julio de mil novecientos sesenta.—1
José Cisneros.

subasta de la motocicleta «Vespa», ma-
trícula A, 23.726, número de motor V58
M. 102832, bastidor VT 102477, que se
encuentra depositada en el ejecutado in-
dicado, en la ciudad de Alicante* caik de
Lorenzo Casanova, número ddce, em-
bargada al indicado, y para cuyo acto
habrán de tenerse en cuenta las siguien-
tes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad en que ha sido tasada de -
doce mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras ¡partes
de avalúo, pudiendo hacerse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero; y
que para tomar parte en aquélla debe-
rán previamente los licitadores consig-
nar en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto una canti-
dad igual por lo menos al diez por cien-
to del tipo de* tasación* sin cuyo fequisi-
to no serán admitidos.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
con ocho días por lo menos de antelación
al señalado, expido el presente, que fir-
mo, en Madrid, a veintitrés de julio de
mil-"novecientos sesenta. —>£l Secretario
(Firmado).—Visto bueno:- El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-^"(7-6i7)

TRIBUNAL PROVINCIAL, DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(G. C—2.939).

Hago saber: Que por don Manuel J.
González Pérez y otros Se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
bajo el núm. 99, de 1960, contra revo-
cación de acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 23 de¡
mayo de 1960, sobre determinadas me-
joras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados \u25a0, en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de julio de 1960.—E! Se-
cretario (Firmado). —»_M Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal,
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—2.934)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Leonardo

Rey Pastor y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 96, de 1960, contra revocaci6n
de "acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid de fecha 23 desmayo-
de 1960, sobre determinadas mejoras en
el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de julio- de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). — E 1 Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha.8 de iulio de iq6o.

Madrid, 8 de julio de 1960. —El Se-
cretario, M> del P. Heredero.

(G. C—2.930)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
j favor hubieren derivado o c<jrivaren
derechos del acto administrativa impug--
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el "raantenimiento del mismo,
que por doña María de los Dolores Bru-
guera se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
resolución del Jurado Provincial de Ex-
propiación de 4 de junio de 1960, quq
resolvió el recurso de reposición contra
la de 14 de mayo de 1960, referente a
valoración por expropación forzosa de la
finca 1.971 del Sector de Entrevias, pri-
mera fase, iniciada por la Comisaría Ge-
neral para la Ordenación Urbana de
Madrid, pleito al que ha Correspondido!
el núm. 140, de 1960.

(G. C—2.935)

Madrid, a 8 de julio de 1960. —El Se-
cretario (Firmado). — E 1 Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago Saber: Que por don José Me-
renciano Jimeno y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 52, -de 1960, contra revo-
cación de acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 23 de
mayo de 1960, sobre determinadas me-
joras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del* Tribunal
Provincial de lo Cont-ncioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(A.—17.620)

EDICTO
En virtud de io acordado por el señor

Juez de primera instaciá del número tre-
ce, de los de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos ejecutivos
instados por «Carbones Villar, S. A.»,
representada por el Prcurador señor Gui-
nea, contra «Talleres Boyer», sobre pa-
go de seis mil quinientas sesenta y dos
pesetas con treinta céntimos de principal,
más intereses, gastos y costas, se anun-
cia por medio del presente que el día
veintidós de agosto próximo y hora de
las once tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, la ven-
ta en pública y primera subasta de los
bienes embargados como de la perte-
nencia de la demandada, siguientes: Un
torno paralelo de 1.500 milímetros entre
puntos, con motor acoplado número
50.670 de 3 HP de fuerza, siendo el
torno de marca «Ter», y un aparato de
soldadura eléctrica de 10 kw. a 220 vol-
tios número 150, y marca «Rapide».
Advirtiéndose: Que servirá de tipo a es-
ta primera Subasta el de treinta mil pe-
setas, que ha sido el de tasación;' que
para tomar parte en la misma deberán
consignar previamente los que lo inten-
ten en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado' al efecto- una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del indicado tipo; que no se admtirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo; que podrá hacerse
postura a calidad de ceder a un tercero,

y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Anastasio García Andrés, empleado de la
entidad ejecutada, paseo de Santa María
de la Cabeza, número cincuenta y'nueve,
donde podrán ser examinados por los
que se interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días respecto de la fe-
cha señalada para el remate, expido el
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a veintiuno de julio de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario (Firma-
do). —-Visto bueno: El-Juez dé primera
instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
Valcárcel, Juez de primera instancia,
accidentalmente encargado del Juzga-
do número ocho, de esta capital
Por el presente y en virtud de lo

acordado en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil,
se hace público el hecho del fallecimiento
sin testar en esta capital de don Adrián
Brúñete Galve, natural de Madrid, na-
cido el cuatro de marzo de mil ochocien-
tos ochenta y nueve,' hijo de Basilio y
Casimira, de estado soltero, cuyo óbito
tuvo lugar con fecha dieciséis de mayo
del actual año; previniéndose que recla-
ma su herencia su hermana de doble
vínculo doña Paulina Brúñete Galvév

Y conforme se establece en el indica-
do precepto, se llama a cuantos se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
del causante, para que comparezcan a
reclamarlo ante este Juzgado dentro del
término de treinta días.

(G. C —2.936)

Madrid, a 8 de julio de 1960. —El Se-
cretario (Firmado). —1 E 1 Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don José Ser-
na Gil y- otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 54, de 1960, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid de fecha 23 de mayoj
de 1960, sobre determinadas mejoras en
el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a les efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
detesta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C.—2.931)

Don Dionisio Bombín Nieto," Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal!
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Ángel Izar

de la Fuente Osinalde y otros se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el, núm. 98, de 1960, con-
tra revocación de acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid de fecha
23 de mayo de 1960, sobre determina-
das mejoras en el Cuerpo de Policía Ur-
bana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de julio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). —E 1 Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. (A.—17.621)JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribuna!
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Ángel Se-

govia Escandón y Otros se ha interpues- j
to recurso contencioso-administrativo j
ha 10 el núm. 68, de 1960, contra revo-
cación de acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 23 de
mayo de 1960, sobre determinadas me-
joras en el Cuerpo de Policía Urbana. ,

Co que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
"le esta Jurisdicción.

edicto
En providencia dictada en el día de hoy

por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez
de primera instancia número veintiuno
en funciones en el de igual clase núme-
ro ocho por licencia,del titular; don Car-
los de la Cuesta y Rodríguez Valcárcel,
en los autos ejecutivos que se tramitan
a instancia de «La Comercial Vespa,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Leandro Navarro Ün-
gría, contra don Fernando Valenzuela
Moreno, sobre reclamaVión de cantidad,
se acordó señalar el día veintidós del
próximo mes de agosto y hora de las on-
ce para la primera pública y judicialMadrid, a 8 de julio de 1960. —El Se-

Hago saber: Que por don Marcial
Acebes Fernández y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el núm. 94, de 1960, contra
revocación de acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 23 de
mayo de 1960, sobre determinadas me-
joras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. Por, el presente, que se expide"" cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos
promovidos por don Cayetano Pineda
Herráiz, Director propietario de «Pro-
veedora Agrícola e Industrial», contra
don Carlos Cortés González, en reclama-
ción de trece mil seiscientas sesenta y
seis pesetas con cincuenta y dos cénti-
mos de principa!, intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

EDICTOS JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 8

v Publicación

nuestra sentencia, 1 o pronunciamos,
mandamos y firmamos.- —José Terrero_. (

.Alfonso Calvo.—-Enrique Cid.—-Antpnioi
Ruiz.—-Tomás Pereda. (Rubricados.) (G. C.~-2.932)

Madrid, a 8 de julio de 1960—El Se-cretario (Firmado). —El Presidente,Dionisio Bombín Nieto.

cretario (Firmado). —> E 1 Presidente,,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. C.--.937}

(G. C—2.938)

Hago saber: Que por don Gerardo
Alonso Notario y otros se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
bajo el núm. 55, de 1960, contra revo-
cación de acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 23 de
mayo de 1960, sobre determinadas me-
joras en el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de julio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). — E 1 Presidente,
Dionisio* Bombín Nieto.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—2.933)

3

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sección Segunda del TribunalProvincial de lo Contencioso-Adminis-trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Carlosllagordo Montalbán y otros se ha in

terpuesto recurso cohtencioso-adminis
trativo bajo el núm. 95, de 1960, con
tra revocación de acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid de fecha
23 de mayo de 1960, sobre determina-
das mejoras en el Cuerpo de Policía Ur-bana.



(B.—2.99O

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO ' '

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trisimo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein
tiuno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivos promovidos por el «Banco de-
Madrid, S. A.», representado por el Pro-
curador señor Pinto Gómez, contra don
Enrique Fernández Buraya, sobre recia-'
marión de cantidad, se sacan a la venta

en pública subasta por segunda vez los
bienes muebles y mercaderías existentes
en el establecimiento sito en esta capital,
en la calle de la Colegiata con vuelta a
a la de Toledo, denominado «Hijo de
Evelio Fernández», cuya relación consta

en los autos; cuyo acto tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día die-
ciocho de agosto próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

basta, por primera vez y tipo de tasa-

ción, los bienes muebles embargados al

demandado como de su propiedad, con-
sistentes en un compresor sin marca con
motor acoplado de i HP y un torno, mar-
ca «Bilcia», número 24271, de 1,50 me-

tros entre puntos, con motor de 3 Ht",

tasados pericialmente en la cantidad de

setenta y siete mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, si-

to en la calle del General Castaños, nu-

mero uno, segundo piso, se ha señalado
el día uno de septiembre próximo, a las

once de su mañana; y se previene:
Que servirá de tipo para esta subasta

el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.
Que para tomar parieren la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento, público destinado al efec-
to una cantidad igual por lo menos al

diez por ciento del precio de tasación,

sin cuyo requisito no serán admitidos.
Y para su fijación en el sitio' público

de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente, que fir-
mo en Madrid, a veintiocho de julio de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,

por sucesión, Santiago Morera.-'-El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas Muñoz

(A—17.629)

En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 10, én la eje-

cutoria recaída en el sumario 236, de
loen, por apropiación indebida, contra!
Ramón Rivero Jiménez, de veintisiete!
años, soltero, hijo de Ramón y de Ma-
ría que ha tenido- su domicilio en esta

capital, en calle de Embajadores, núme-
ro 145, cuyo actual paradero se igno-

ra, ha'mandado se cite por medio de
la presente, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, al pe-
nado referido, al objeto de requerirle al
pago de la indemnización a que fué con-
denado en sentencia dictada en el rollo
de dicha causa.

(B—2.992)

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de ciento cuarenta y
cinco mil cuatrocientas diecisiete pese-
tas cincuenta céntimos, que resulta_ des-
pués de deducir el veinticinco por ciento
del-tipo que sirvió de base para la pri-
mera, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad, y pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda

Para tomar parte en- el acto deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgadp o en el estableci-
miento público destinado al efecto por
lo menos el diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cercadp en Miraflores, donde llaman
los «Balagares», murado de pared doble
y sencilla, de diecisiete fanegas o cinco
hectáreas ochenta y un áreas noventa y
una centi)áreas, que linda: Al Norte,
cercado de herederos de Quintín Gonzá-
lez ; Sur, ot¡ro de Francisco Ramírez
Peñas; Este, calle de los Balagares, y
Oeste, camino de Colmenar.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audjencia de _ste Juzgado,
sito en la calle de! General Castaños,
número ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día dieciséis de septiembre próximo,- ba-
jo las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Marcelo Ri-
vas Goday, Magistrado-Juez de primera
instancia número veinticuatro, y encar-
gado de este Juzgado del número veinte,
en virtud de prórroga de jurisdicción,
en los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de la Sociedad Anónima para la
fabricación en España de «Neumáticos
Michelín»', representada por el Procura-
dor don Fernando Pinto,- contra don
Esfidio Esteban Esteban, sobre pago de
130.000 pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de la finca em-
bargada siguiente:

Tercera

La relación de los bienes muebles y
mercaderías que se subastan se hallará
de manifiesto en la Secretaría a dispo-
sición de los licitadores que lo interesen.

Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta, para su publi-
cación con ocho días por lo menos de
antelación al señalado para la subasta
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—\u25a0 El Secretario, H. Bartolomé.—«
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta,

(A—17.619)

JUZGADO NUMERO 11

El señor Juez de instrucción núm. 11,
de esta capital, ha dictado providencia
en la pieza separada de responsabilidad!
civil del sumario 298, de 1948, por .vir-
tud de la cual se requiere al procesado
Leocadio Fernández Arnáiz, que vivió
en la calle de Peña de Francia, 4, a fin,
de que dentro del término de cuarenta
y ocho horas preste fianza en dicha pie-
za por la suma de 10.000 pesetas, bajo
apercibimiento de que, de no hacerlo, se
procederá aí embargo de.sus bienes o.se
acreditará su insolvencia.

En providencia, de 23 de julio de 1960,
dictada por el señor Juez de instrucción
número iq, en la ejecutoria recaída en el
sumario núm. 120, de 1958, por hurto,

contra José Gracia Cano, cuyo actual pa-
radero y domicilio se ignoran, ha man-
dado se rite por medio de la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, al penado referido para
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, sito en calle
de General Castaños, 1, con el fin de
requerirlo al pago de las indemnizacio-
nes a que fué condenado en sentencia
dictada por esta Audiencia. „ ,

(B—3.010)

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(B.—-.921)

MANZANARES (CIUDAD REAL)
Don Jeró_imo Barnuevo Asensi, Juez

(G. C—3.009)

de instrucción de este partido
Por el presente, que se insertará ent

los «Boletines Oficiales» ;de Madrid y
Ciudad Real, se cita al lesionado Tri-
nidad Osorio Hernández, que tuvo su
domicilio en Melilla, trasladándose *Madrid, e ignorándose su paradero, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, con el fin de
prestar declaración como perjudicado y
ser reconocido por el médico forense,,
conforme a lo acordado en sumario 19,

de 1960,-sobre lesiones; y, al propio)-
tiempo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento!
Criminal, se le ofrece el procedimientoí
en dicho sumario como-perjudicado.

(G. C—3.052) (B—2.964)

CHINCHÓN

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de instruc-

ción de este partido de Chinchón
Hago saber: Que en el sumario que?

se instruye en este Juzgado con el nu-
mero 96, de 1960, por suicidio de Mi-
guel Sánchez Fernández, de' treinta y
siete años, natural de Villatobas y veci-

no de Aranjuez, se ha acordado hacer
el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal al padre de c'icho fi-
nado, Pedro Sánchez.

(G. C—3.020) (B<—2.940)
LOGROSÁN

Don Juan Peña Gil, Juez comarcal, e»
funciones de Juez de instrucción- de la

villa de Logrosán y su partido.
, Por el presente, que se publicara en

!los «Boletines'Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Cáceres, se ofrece el

procedimiento del sumario núm. 47>
1960, por daños con motivo de la circu-

lación, conforme previene el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, a

José Luis. Gamino López, dé treinta
años, casado, natural de Madrid, y con
domicilio en Tertre, Cam-Bes (Campo
Belga núm. 17), por los daños sufridos
en ' el automóvil de su propiedad
2941 Z, ya que se desconoce el parade-
ro que el referido individuo pueda te

ner en España
(G. C—3.121)

de pulsera, de señora, dorado, con pul-
sera dorada, y una inscripción que dice-
«Relojería Argentina», por medio de|
presente se llama a la perjudicada coa.
el nombre de Magdalena, sin que se co-
nozcan más circunstancias de la misma,
para que comparezca en este Juzgad^
en término de diez-días, a fin de reci,
birla declaración y hacerla entrega de
expresado reloj, haciéndola saber por
medio del presente la existencia del pro-
cedimiento. I(B.—3._4)

NAVALCARNERO
Conforme a lo acordado en providen-

cia dictada en la_ ejecutoria dimanante
del sumario seguido ( en este Juzgado,
bajo el núm. 63, de 1053, por el delito,
de evasión, contra Teodoro J_scamii] a.
Arquero y Antonio Martínez Mora, sé
requiere por medio del presente a dichos
penados, ante su ignorado paradero, pa.
ra que hagan efectiva la cantidad de
200 pesetas, mancomunada y solidaria-
mente, al Ayuntamiento de c«ta villa d¿
Navalcarnero, en concepto de indemni-
zación, por haber sido condenados a
ello' en sentencia fecha 19 de septiembre
de 1955, de la Sección Tercera de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, donde po-
drán ser examinados por los licitadores. Bajo apercibimiento de ser declarados

beldes y de incurrir en las demás re'

ponsabilidades legales, de no prese** w'

se los procesados que a continuación
expresan, en el plazo que se les W°.\-
contar desde él día de la publicM*m

del anuncio en este periódico 0llCtr,'
ante el Juez o Tribunal que se sem^
se les cita, llama y emplaza, enc^ ,1fnitsdose a todas las Autoridades y AS
de la Policía judicial procedan a la.w

ca, captura y conducción de aa.ue

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin. destinarse a su extinción elprecio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de julio de•¡mil novecientos sesenta.—Marcelo Rj,-

JUZGADO NUMERO 3
En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 3, de Madrid,
en el sumario seguido con el núm. 295,
de 1960, por hurto, en dicho Juzgado»
se ha acordado llamar por medio de|
presente al propietario de diversas latas;
de conservas sustraídas de un camión',
aparcado en el paseo de Yeserías, de
esta capital, en el día 15 de julio pa-
sado, para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, sito enl,
la calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de prestar declaración en di-
cho suri-ario, y hacerle el ofrecimiento-
de acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173d¿ la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—2.924)

JUZGADO NUMERO Í6
En el sumario que se instruye con el

número 211, de 1960, por hurto, se ha
-acordado llamar por medio del presente!
a los que resultaron ser propietarios de¡
los embellecedores o tapacubos sustraí-
dos por loa procesados Enrique y Án-
gel Ruano López de lá Osa, que com-
parecerán dentro del término de cinco'
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, con el fin de prestar declara-
ción, bajo apercibimiento de que caso
de no comparecer se les tendrá por ins-
truidos del contenido del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—2.928)

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado^

Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero 24, de esta capital."_ En virtud de lo acordado en el suma-

rio que instruyo en este Juzgado, se-
ñalado con el ñúm. 250, del año en cur-
so, --sobre hurto de un portamonedas,
conteniendo 402,50 pesetas, y un reloj

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

Primera

JUZGADO NUMERO 20

CITACIONESPrimera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de treinta, mil pese-
tas, en que ha sido valorada pericial-
mente, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

(B.—3-°5°)Tercera

REQUISITORIAS

Cuarta

el que, sin perjuicio, se le hace por me

dio del presente

4

vas .__El Secretario, José Cabello
bricados.) ¿

Y'para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, se expide el

presente, con el visto bueno del señor

Juez, en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario

(Firmado).— -Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).
F (A—17.618)

(Rú-
(B.—2.918)

JUZGADO NUMERO 10

En providencia dictada por el senon
Juez de instrucción num. jo, de esta ca

pital, en la ejecutoria recaída en el su-

mario núm. 130, de i9 55- Pf.f^
contra Fermín López de

veintiséis años, hijo de Fernando y do

Rosa, natural y vecino de M«-nd> W
actual paradero se ignora, ha mandado
se cite por medio de la presente, que se,

insertará en el Boletín Oficial de esta

provincia, al penado referido, cuyo ac-

tual paradero se ignora, para que den-

tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle dej
General Castaños, núm. 1, con el nn
de ser requerido al pago de las indem-

nizaciones a que fué condenado a satis-

facer a los perjudicados, en sentencia
dictada en dicha causa.



Por el presente se cancelan y dejan

s ¡n efecto las requisitorias que fueron

expedidas por el Juzgado de instrucción
número u, de esta capital, y por las

cuales se estaba llamando al penado Je-
rónimo López Rodríguez, eri la ejecu-
toria de la causa que se le siguió én
dicho Juzgado con el núm. 280, de 1945,
por delito de hurto, en atención a ha-
berle sido aplicados los beneficios deí
Decreto de Indulto de primero de mayo
de i952) habiéndosele dado por extin-
guida con tal motivo la pena que le ha-
bía, sido impuesta

JUZGADO NUMERO n

(B.-2-953)

JUZGADO NUMERO 22 /
Rodríguez Calvo (Gregorio), de cin-

cuenta y ocho años de edad, natural deZarzuela del Pinar (Segovia), hijo deAnacleto y de Dionisia, soltero, jorna-
lero, vecino de Madrid, con domicilioque tuvo en Tetuán de las Victorias ca-lle de Miguel Fleta, núm. 24, procesado
en sumario núm. 96, de' 1957, del Juz-gado de instrucción núm. 22, de Ma-drid, por delito de hurto, comparecerá
en el término de diez días ante este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, al objeto de constituirse en pri-sión, que le ha sido decretada por auto
de fecha 20 de julio pasado:

que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el articulo 83c dé-la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(R—2.929)

(A—17.622)

Y para que sirva de citación al demon-
dado don Francisco Alonso López, con
el apercibimiento de tenerle por confeso
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente en Ma-
drid, a treinta de julio de mil novecien-
tos sesenta.—-El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de juicio verbal civil que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de don Luis Ureña Molina,
representado por don Antonio Moreno
Rodríguez, contra don Francisco Alonso
López, en acta del día de hoy ha se-
ñalado para que tenga lugar la confe-
sión del demandado el día seis de agosto
próximo y hora de las diez y treinta de
su mañana en" la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Madrid, calle de Amor
de Dios, número uno, con. el fin de
prestar confesión judicial -con apercibi-
miento de confeso.

EDICTO
Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-

nicipal sustituto del número diecisie-
te, de esta capital

Fernández Rincón (Juan), de treinta y

seis años, soltero, natural deChamar-(-
tín hijo'de Manuel y de Teresa, verdu-
lero con domicilio ,en la calle de Mun-
dillo, núm. 5, piso bajo, procesado por

estafa en sumario núm. 50, de 1956,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, dentro del
término de diez días, con el fin de ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa por la Sección Segunda de esta

Audiencia

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en este diario oficial de la provincia de
fecha 16 de agosto de 1958, en la que)
se interesaba la busca y captura del pro-
cesado en la causa 73, de 1957, Eliseo.
Poblador Apolinar, con el número de

referencia B.-4.445.

GETAFE

(B-2.951)

-2.96S)
El Juzgado de instrucción de Getafe

deja sin efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial dé la provincia
de fecha 16 de agosto de 1958, con el
número B.-4.493, en ia que se 'interesaba
la busca y captura del procesado Andrés,
Sánchez Sánchez, en sumario 196, de
I95°) P°r estafa.

Que estimando en todas sus partes !a
demanda, debo condenar y condeno a la
demandada doña María Valdés Martínez
a que luego que esta sentencia sea firme
pague a la parte actora el principal re-
clamado de ocho mil quinientas ochenta
pesetas, con más los intereses legales y
las costas del presente juicio. Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
de la parte demandada se le notificará en
los estrados del Juzgado y en el Boletín
Oficial de la provincia, caso de no ser
solicitada la personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Manuel Martín y Martín i
Cruz. (Rubricado.)

' (A.—17.616)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintinueve de
julio de mil novecientos sesenta. —-El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el lugar de costumbre y en
el día de su fecha; doy fe.—-Ante mí,
Doctor Antonio Luna. (Rubricado.)

(B.-2Í955)

JUZGADO NUMERO 13

(B.-

Anulación/dé la requisitoria mandada
publicar llamando a la procesada Sego-
via de la Cruz (Humildad), de cuaren-
ta y dos años, de edad, natural de Ma-
lagón, provincia de Ciudad Real, hija
de Francisco y de Ambrosia, de esta-

do casada, vecina y domiciliada en M'a-
lagón, y procesada por abandono me-
nores en causa núm. 46, de 1950, de}

Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, por haber sido capturada.

Y para que sirva de notificación en
forma a Gregorio Fernández Brochero»
que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 30 de junio de
1960

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Sócrates Rodríguez Inocencio, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—i
Notifíquese esta sentencia a Jesús Ver-
dasco García por medio de cédula que
se expida al agente judicial, y a Grego-
rio Fernández Brochero, por medio der
edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—As! por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Carlos Serratacó Viada. (Rubri-
cado.)

•Sentencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 1960.—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal núm. 6, de"
esta capital, sustituto, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
amenazas y malos tratos, contra Sócra-
tes Rodríguez Inocencio,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 691 de orden, del año 1959,. por
amenazas y malos tratos, contra Sócra-
tes Rodríguez Inocencio, se. ha dicta-
do con fecha de hoy sentencia, cuyo-

encabezado y parte dispositiva literal-
mente copiados dicen así:

JUZGADO NUMERO 6

(B—2.063)[G. C—3.051)

Hago saber: Que por medio del pre-
sente se deja sin efecto la requisitoria
publicada en el Bc-bt-x Oficial de la
provincia de Madrid, con fecha 24 de ju-
nio último, por la qw s< llamaba al pro-
cesado Pedro Carrasco Maestre, cuyas
demás circunstancias constan en aquélla
en sumario núm. 37, de 1959, sobre
hurto, en razón a que el n_U*r<c ha sidoi
d-'-lenido y reducido a prisión.

TOTANA
Don Vicente Navarro Verdejo, Juez de 1

instrucción de este partido,

(G.\ C.—3.022) (B—2.939)

Fernández Fernández (Manuel), de
veintiocho años, sofero, albañil, hijo de
Francisco y de Antoni-i, natural de Ma-
drid, sin domicilio fijo, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Alburquerque, nú-
mero 5, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción dd
Chinchón, para ingresar en la Corcel,
en causa por robo, instruida por dicho)
Juzgado con el núm. 48, de 1960

CHINCHÓN

JUZGADOS MUNICIPALES

Echevarría Etura (Rafael), que estu-
co domiciliado en la calle de Hermosi-
Ha, núm. 66, procesado por'estafa en
causa núm. 307, de I947, comparecerá
dentro del término de diez días ante e"l¿
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser acreditada su
""-solvencia.

JUZGADO NUMERO t8

Martínez Laborda (José), conocido por
Jorge, de cuarenta y un años de edad, ca-
sado, delineante, natural de Badalona,
hijo de Joaquín y de Lucia, que ha te-
nido su domicilio en la calle de la \ ir-
gen de la Fuencisla, núm. 31, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso -segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión
dictado por la Superioridad en el suma-
rio 40, de 1959, por apropiación inde-
bida, y llevar a efecto su prisión.

(B—2.969)

JUZGADO NUMERO 16

(B—2.971)

Anulación de la requisitoria n¡andada

publicar en 23 de junio de 1960, llaman-
do a Sánchez-Pardo Naranjo (Félix),
de cincuenta y dos años de edad, natu-
ral de Cubas, provincia de Madrid, hijo
de Felipe y de Juliana, de estado casa-
do, vecino de Madrid, con domicilio en\
Camino de Canillas, 36, y procesado por"
hurto en causa núm. 235, de 1958, del
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, por haber sido capturado.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de pro-
ceso de cognición número ciento die-
ciséis, de mil novecientos sesenta*- segui-
dos a instancia del Procurador don Aqui-
les Ullrich y Dotti, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Propieta-
rios de la casa número quince de la Tra-
vesía del Conde Duque, de Madrid, con-
tra doña María Valdés Martínez, en ig-
norado paradero, sobre reclamacidin de
cantidad, en cuyos autos ha recaído la
siguiente resolución, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

número dos, de los de esta capital

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario de este Juzgado

EDICTO

Fallo: Que debo condenar y condeno»
a Julián Lozano Belinchón, como autor
responsable de una falta del articulo
585, párrafo primero, del Código Penal,
a la pena de cincuenta pesetas de mul-
ta, que hará efectiva en papel' de pa-
gos al Estado, sufriendo en cliso de,in-
solvencia diez días de arresto menor, y
al pago de las costas del juicio; absol-
viendo libremente a los otros denuncia-

Sentencia. —-Juzgado municipal núme-
ro 6. —Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de. Madrid, el día 7
de julio y año de 1960. —EJ señor Juez
municipal núm. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal; y de otra.^ como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Julián Lozano Be-
linchón y Lucinio Llamas Crespo,

En el expediente de juicio verbal da
faltas seguido en este Juzgado- munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 2 de orden, del año 1960, por
lesiones por imprudencia, contra Julián
Lozano Belinchón y Lucinio Llama-
Crespo, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva literalmente copiados dicen
así:

(A,*-17,615}

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido y firmo
el presente en Madrid, a veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario, Rafael Montesinos Petit.—El
Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
bajo el número noventa y uno, del pasa-
do año, se sigue juicio verbal civil a ins-
tancia del Procurador don Alfonso Sán-
chez Poves, en nombre de don Higinio
Rodríguez Andrés, contra don Francisco
Núñez García y don Arcadio Aíberca
García, sobre desahucio; habiéndose
acordado, en proveído de esta fecha, sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez ,y con sujeción ál tipo de
tasación, los bienes embargados a di-
chos demandados en el indicado proce-
dimiento, consistentes en cinco tarimas
para el piso del mostrador, setenta y cin-
co servicios de café, compuestos de ta-
za y plato, veinte cucharillas, de dife-
rentes tamaños, seis*-jarras pequeñas,
una docena de vasos de vino, cuatro co-
pas para chapan y otras cuatro para
Debidas corrientes, seis cajas de bote-
llas de cerveza vacías, cuatro cajas de
botellas de Coca-Cola, una caja de bo-
tellas de zumos, ocho tubos fluorescen-
tes, un cuadro de pizarra de distribu-
ción de luz, ocho visillos colocados en
las ventanas y cuatro sillas de tubo; ta-
sado todo ello pericialmente en la suma
de seis mil pesetas,, teniendo en cuenta
el estado de conservación de los bienes ;
y se ha señalado para la celebración de
la subasta el día doce de agosto próxi-
mo, a las once horas treinta minutos,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número diez, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres; advirtiéndose a los licitado-
res que previamente depositarán sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
del indicado tipo, y que no se admitirán
posturas que no cubran por lo menos las
dos terceras partes del expresado tipo,
así como que los bienes objeto de su-
basta se encuentran depositados en po-
der del demandante, don Higinio Rodrí-
guez Andrés, calle de Benigno Soto, nú-
mero dieciséis, de esta capital.

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de
esta Villa.

En la villa de Madrid, a diez de junio
de mil novecientos sesenta. El señor don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal propietario de éste, número dos,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio de proceso
de cognición número ciento dieciséis, de

García Setién (Fernando), dé veinti-nueve años, de estado soltero, de pro-
fesión empleado, natural de Burgos, hijo

. Manuel y dé María Concepción, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado Especial de instrucción núme-

sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-mero 21, de 1960, que se instruye con-
tad mismo sobre cohecho, en e] oue*5~ ha decretado su prisión provisional y

JUZGADO NUMEPO 19

(B.—2.948)
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JUZGADO NUMERO 17

Fallo

(B—2.949)

Notificaciones de sentencia

(B—2,970)

JUZGADO NUMERO 10

(B.—2.703)

JUZGADO NUMERO 2

Sentencia

poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

Militar de Marina.

á

mil novecientos sesenta, seguidos entre
partes\ de la una, como demandante,
la Comunidad de Propietarios de la casa
número quince de la Travesía del Conde
Duque, de Madrid, representada por el
Procurador don Aquiles Ullrich y Dotti ;
y de la otra, como demandada, doña
María Valdés Martínez, sobre reclama-
ción de cantidad; y



Sentencia. —-En Madrid, a 30 de junio:
de 1960.—Vistos por el señor con Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Alvaro Colmenarejo Col-
menarejo de la falta de coacción denun-
ciada, declarando de oficio ias costas.

Y para que sirva de notificación a
Natividad Carretero Buedo, expido "Ibí
presente.

(B.-2.771)
En el expediente de juicio de faltas

número 243, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por daños,
contra Eduardo Rebollo Ramírez, alias
«el Ben Barek», hijo de Eduardo y de
Manuela, natural de Niebla (Huelva),,
de veintiocho años, y sin domicilio co-
nocido, se ha dictado sentencia con fe-
cha 28 de junio de 1960, condenando a
Eduardo Rebollo Ramírez a la pena de
cien pesetas de multa, quinentas pese-
tas de indemnización y pago de las cos-
tas del juicio.

Y para que sirva de notificación a
Eduardo Rebollo Ramírez, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a 28 de junio de 1960.

Y para que sirva de notificación en
forma a Julián Lozano Belinchón, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
e» Madrid, a 7 de julio de 1960.

(B—2.640)

JUZGADO NUMERO 7
E* las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado,
señaladas con el núm. 278, de 1960, por
hurto, contra Juan Bravo Campillo, sel
ka dictado la siguiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
30 de junio de 1960. — El señor Juez
municipal núm. 7, don Luis Gutiérrez-
de Ojesto, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, e} Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública; y de la otra, como de-
nunciado, Juan Bravo Campillo, cuya
íliación»ya consta de estas diligencias; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
oon toda clase de pronunciamientos fa-
Torables a Juan Campillo por falta de
prueba, y remítase testimonio de esta-
resolución al Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de esta capital, declarando las
costas de oficio. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—1
Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación. -—• Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario del núm. 7, estadon ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fe.—Antonio Cla-
res. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma, y para su pu-
blicación en el Bo__rfiN Oficial de esta
provincia, expido el presente edicto al
señor Administrador de dicho periódico,
a fin de que se lleve a efecto la noti-
ficación de la presente resolución al de-
nunciado Juan Bravo Campillo, median-
te a desconocerse su actual domicilio o
paradero, que firmo en Madrid, en 30 de
junio de 1960.

dos Lucinio Llamas Crespo y Angelí
Montejo Escrí. —«Notifíquese esta sen-
tencia a Julián Lozano Belinchón por
"medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así,
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tácó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

(B.—2.794)

Sentencia. —En Madrid, a 27 de junio
de 1960.—El Juzgado municipal número
15, de esta capital, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munid-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por entra-
da en heredad ajena, contra Luciano Vi-
llor a Ortiz y otro,

Fallo: Que debo kbsolver y absuelvo
libremente del. hecho a que se refieren
las presentes diligencias a los denuncia-
dos Luciano Villora Ortiz y Antonio
Morcillo Moreno, declarando de oficio
las costas del presente juicio.—Así por
esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Juan Alberti. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a An-

tonio Morcillo Moreno, domiciliado úl-
timamente- en Madrid, en la actualidad
en paradero desconocido, expido la pre-
sente en Madrid, a 27 de junio de 1960-

(B.—2.625)

En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 148, de 1960, seguido en
este Juzgado, contra Luciano Villora
Ortiz y otro, por entrada en heredad
ajena, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B—2.747)

JUZGADO NUMERO 14

(G. C.—2.888)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal bajo el núm. 301, de
1960, por lesiones, contra Emilio Perei-
ro Bos y otros, se dictó sentencia conl
fecha 25 de noviembre de 1959, absol-
viendo libremente al denunciado Pablo
Blázquez Moreno, declarando de oficio
las costas al mismo correspondientes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a Pablo Blázquez More-
no y Manuel Leal Santoyo, que se ha-

t
Han en ignorado paradero, libro la pre-
sente, que-"firmo en Madrid, a 2 de julio
de 1960.

,'B.—2.818)

Madrid, a 30 de junio de 1960.
(G. C.—-2.868) (O.—2.772)

JUZGADO NUMERO 11

(G. C—2.891)

En el juicio verbal de faltas 28, dei
año en curso, sobre lesiones, contra
Eugenio Moreno Sánchez, de treinta y
nueve años, hijo de Antonio y de De-
metria, natural de Toledo, cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 23 de junio de 1960, conde-
nando al mismo a la pena de cinco dlaa
de arresto menor; a que, en concepto!
de indemnización de perjuicios, al-one a
Luciano Rubio Blanco la cantidad de
cien pesetas, y a las costas del juicio,
disponiéndose la publicación de. la pre-
sente en el Boletín Oficial de ésta pro-
vincia, para que sirva de notificación en
forma al aludido penado.

Sentencia. —;En Madrid, a 30 de'junio
de 1960.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente a Antonio Fernández Mu-
ñoz y a Heraclio San Miguel Pobre de
la falta de amenazas denunciada, decla-
rando de oficio las costas. ,

Y para que sirva de notificación a
María Celia Santin Eaivo, expido el
presente.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por amenazas,"
bajo el núm. .97, de 1960, contra An-
tonio Fernández Muñoz y Heraclio San
Miguel Pobre, ha recaído la sentencia,
que copiada dice:

(B.—-2.821)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación y citación a Eladia Pal-
ma Jiménez y su representante legal ex-
pido el presente, en Madrid, a 5 de ju-
lio de 1960.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. ¿42, del

1960, por lesiones, contra Kladia Palma
Jiménez, se ha dictado providencia, por
ia que se cita de comparecencia ante
el Juzgado municipal núm. 8, de esta
capital, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, segundo, 1 Eladia Palma
J iménez y su representante. legal, a fin
de hacerle el ofrecimiento de doscien-
tas pesetas que, como indemnización, le
fueron concedidas en el juicio antes di-
cho, y por el término de diez días, a par-
tir del siguiente a la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
-rincia, bajo apercibimiento de ser in-
gresada dicha cantidad en la Caja Ge-
neral de Depósitos.

En el juicio de faltas núm. 101, de
1960, seguido ante este. Juzgado a vir-
tud de denuncia de don Ángel Pareja del
Castillo, como legal representante de
«Galerías Preciados», contra Silviana
Angela Serrador Poncelo, sobre hurto,
se ha dictado sentencia con fecha 30 dejunio de 1960, condenando a la denun-
ciada dicha, a la pena de diez días de
arresto menor, a que indemnice a la en-
tidad perjudicada en ciento dieciséis pe-
setas y al pago de las costas del juicio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a la denunciada, que' sehalla en ignorado paradero, libro la pre-
sente en Madrid, a 30 de junio de ia5o.

(G. C—2.889) (B—-2.819)

(B.—2.768)

Sentencia.—En Madrid, a 27 de jumo
de 1960.—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el
presenté juicio de faltas seguido por hur-
to, contra Ángel Fernando Martínez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Fernando Martí-
hez a la pena de diez días de arreste
menor, pago de ciento veinticinco p?se"'
tas de indemnización al perjudicado V *»
pago de las costas del juicio.—Así P 01*

esta sentencia, lo pronuncio, mando *¡

firmo—Juan Alberti. (Rubricado.)
Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación i»

denunciado Ángel Fernando Martin-*"»
domiciliado últimamente en Madrid, «
la actualidad en paradero desconocí' 1?»
expido la presente en Madrid, a 2-7 M

junio de 1960

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 131, de 1960, seguido en
este Juzgado contra Ángel Fernando
Martínez, por hurto, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

En el juicio de faltas núm. 184, de.
1960, por hurto, contra Alfonso López
Carrero, se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a Alfonso López Carre-
ro de la falta de hurto que se le impu-
taba, declarando las costas de oficio.

,'B—2.767.)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Alfonso López Carrero
y su representante legal expido el pre-
-<ente en Madrid, a 7 de julio de 1960.

JUZGADO NUMERO ic

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones a
Francisca Rodríguez, bajo el núm. 238,
de 1960, contra Concepción Such Se-

En el juicio verbal de faltas 067, de
1959, sobre lesiones, contra Beatrice
Curtís Bur, de cincuenta y seis años, sol-
tera, sus labores, hija de Harry v de
Beatrice, natural de Kansas City (Esta-
dos Unidos), cuyo actual paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 23
de junio de 1960, condenando a la mis-
tna a la pena de cien pesetas de multa,
con el arresto subsidiario correspondien-
te en caso\ de insolvencia por su impa-
go, a reprensión privada; a que, en con-
cepto de indemnización de perjuicios,,
abone a Julio del Olmo Revilla ia can-
tidad de quinientas pesetas y al pago de
las costas de este juicio, disponiéndose
la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva a la misma de notificación en
forma.

(G. C—2.892)
Madrid, 23 de junio de 1960,

(B— 2.822)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faifas
número 265, de 1960, seguido ante este
Juzgado .municipal núm. 1 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, ñor lesio-
nes, contra Jacinto Huertas Ortiz, cu-

En el juicio de faltas núm. 3, del año
1960, seguido en este Juzgado munici-

pal, contra Carlos García Torcal y Ma-*ría Luisa García Pérez, se ha dictado!
sentencia con fecha 30 de junio de 1960,
condenándoles a la pena de diez días de

m?rT' ? J
qUe

' .mancomunada J En el expediente de juicio verbal #

tas sete^fw lndemmcen ™ tr? s*;!en- faltas núm. 82, de 1960, seguido en osu-
do v !l nlo- Y

A T PCSetaS f\Ffl"-*"^- Juzgado, contra Henry Bellivier, por d*

mkad lP;if,°,.í 3S TStaS de luJc,,0-P? r ;
ñ°*. se ha dictado la sentencia, cuyo.en-

Stafl comeüda. ' **" cabezamiento y parte dispositiva cu«*

OfTciaTI^T"- " Cn Cl B0L^TTN ! Sentencia—En Madrid, a n ** J"*Oficial de la pro-incia, para que sirva I de 1960—El Juzgado municipal ******

(B.—-2.626)
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vas demás circunstancias y domicilio se

ignoran, se ha dictado sentencia con fe-
cha 28 de junio de 1960, condenando a
Jacinto Huertas Ortiz a la pena de cinco
días de arresto y pago de las costas del
juicio.

Yv para que sirva de notificación a

Jacinto Huertas Ortiz, y su inserción en
fel Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,,
a w de junio de 1960.

• 2.745)

(B—2,713)
Madrid, a n de junio de 1960,
(G. C—2.808)

Y para que sirva de notificación a
Francisca González Besteiro por medio
del BoEetin Oficial de la provincia, ex-
pido el presente.

Sentencia. —En Madrid, a 2 de junio
de 1960.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez, de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente a' Concepción Such Seg"u-
rón de la falta de lesiones denunciada,
declarando de oficio las costas causadas
en 1 este procedimiento.

gurón, ha recaído la sentencia que co-
piada dice:

de' notificación a referidos denunciadque se hallan en ignorado pararf 'libro la presente, que firmo en Maria 30 de junio de 1960. ncV
(G. C-2.890) (B-2 .82o)

JUZGADO NUMERO i5En el expediente de juicio verbal afaltas núm 228, de 1960, seguido ?
este Juzgado, contra Cándido Bar-nHolguín, por lesiones por atropelloha dictado la sentencia, cuyo erica"**zamiento y parte dispositiva dicen asíSentencia.—En Madrid, a 4 de mi-de 1960—El Jugado municipal núrw
15, de esta capital, constituido p0r <>2
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal propietario, habiendo visto el nrf

"
senté juicio de faltas seguido por lesi^nes atropello, contra Cándido Barros™Holguín,

Y para que sirva de notificación iMarcos Mendieta Alcalá, domiciliado úl-
timamente en Madrid, en la actualidad
con paradero desconocido, expido la pre-
sente en Madrid, a 4 de julio de 1960.

(B—2.708) '

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente del hecho a que se refieren laspresentes diligencias al denunciado Candido Barroso Holguín, declarando de ofi!ció las costas del presente juicio.—Así
por esta sentencia, lo pronuncio, mandoiy firmo.—Juan Albertí. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha.

(B—2.746)

Y para que sirva de' notificación a
Juan Martínez González, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 30 de junio de 1960.

En el expediente de juicio de faltas
número 199, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la,
plaza de Chamberí, núm. 4, por daños,
contra Juan Martínez González, conduc-
tor del vehículo B.-70.981, cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de ju-
nio de 1960, condenando a Juan Martí-
nez González a la pena de veinticinco*
pesetas de multa, quinientas pesetas de
indemnización y pago de las costas del
juicio.

(G, C—2.864)

é

. En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por coacción,!
bajo el núm. 248, de 1960, contra Al-
varo Colmenarejo Colmenarejo, ha re-
caído la sentencia, que copiada dice:



Publicación. —Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.
Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 15 de febrero dei
icfio. —-Doy fe: Antot-jo Martín. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación a los
condenados" 1 expido la presente en Ma-
drid, a 9 de junio dé 1960.

(G. C—2.473) (B—2.403)

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado por lesio-
nes jámalos tratos, bajo el nútm 656, de
1959, se ha dictado la sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a los denunciados en los presentes'
autos Gustavo Revueltas Martín y Car-
los Gonzalo Rodríguez, como autores
responsables de una falta de estafa, a
la pena de diez días de arresto a cada!
uno de ellos, indemnización mancomu-
nada y solidaria a Gregorio Lucas en
la cantidad de doscientas sesenta pese-
tas y al pago de las costas por mitad,—*
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —\u25a0 José Oyuela. (Rubri-
cado.)

fc(B—2.780)

JUZGADO NUMERO 22
En el expediente de juicio de faltasiseguido en este Juzgado por. lesiones y

daños, bajo el núm. 232, de 1960, con-
tra Carmen López Díaz, ha recaído la
sentencia, _que copiada dice así:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de junio-
de 1960.—Visto por el señor don Juan;
Agulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la acusada Carmen López Díaz a la
pena de seis días de arresto menor, in-
demnización de treinta pesetas y pagoj
de costas. ,

Y para que sirva de notificación a la
condenada Carmen López Díaz, en ig-
norado paradero, por medio del Boleti**
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 21 de junio de 1060.

(G. C—2.702) (B—2.596)

JUZGADO NUMERO 23 •
En los autos de juicio" verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú--
mero 544, de 1959, por estala, contra
Gustavo Revueltas Martín y Carlos
Gonzalo Rodríguez, que actualmente se
encuentran en ignorado paradero, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente : y

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
15 de febrero de 1960. •,— El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, Gregorio Lucas
Pérez; y como denunciados, Gustavo
Revueltas Martín y Carlos Gonzalo Ro-
dríguez, de las circunstancias persona-
les que constan en autos, jxsr supuesta
falta de estafa,

En el expediente de juicio verbal de
altas seguido en este Juzgado por le-
iones y malos tratos, bajo el número
[62, de 1959, contra Manuel Lara Cruz
' Eustasio Alcaraz Martínez, se ha dic-
ado la sentencia,^ cuyo encabezamiento
' parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la villa de Madrid, el
lia 2 de julio y año de 1960.-T-EI señor
uez municipal del núm. 16, don Carlos
•erratacó Viada, vistas las diligencias
* juicio verbal de faltas, seguidas en-
fe Partes: de la una, el Ministerio Fis-

' 3" de otra, como denunciados, cuya
dad y demás circunstancias ya constan,
\u25a0lanuel Lara Cruz y Eustasio Alcaraz,
-artinez,

£ alio: Que debo condenar y condeno
1 denunciado Manuel Lara Cruz a laena de cinco días de arresto menor,
°mo responsable de la falta prevista y
enada en el artículo 582 del Código Pe-
al vigente, y al pago de la mitad]
j: las costas del juicio; . que, asi-
srno, debo condenar y condeno al""bien denunciado Eustasio Alcaraz
artinez a la pena de veinticinco

rieras <*e multa, que deberá hacer
ectivas en papel de pagos al Es-. °i sufriendo en caso de impago el
esto personal correspondiente, como

\u25a0fPonsable de la falta prevista v pena-ren el artículo 585-1. ° del citado Có-
| > 7 al pago de la otra mitad dei, f'^sl por esta mi sentencia, juz-
ari1 ' i° Pronuncio, mando y firmo —-
P hr -ratacó Viada- (Rubricado.)., """cación de la anterior sentencia. —.orando audiencia pública el Juzga-
¡^""'C'Pal del núm. 16, fué leída y

"-ada la anterior sentencia por el se-
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ñor Juez don Carlos Serratacó Viada.—*Madrid 2 de julio de 1960—Ante mí,J. Vigal. (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifi-cación al denunciado Manuel Lara Cruz

expido la presente en Madrid, a 2 dejulio de 1960; doy fe.

.- de esta capital, constituido por
__n Juan Alberti de la Torre, Juez mu-

.tóoal propietario, habiendo visto el
pésente juicio de faltas seguido por
Sanos, contra Henry Bellivier,

Fallo- Que debo condenar y condeno

,1 denunciado Henry Bellivier a la pena

de 2S pesetas de multa, pago de qui-

nientas pesetas de indemnización al per-

judicado y el pago de las costas del jui-

cio—Así por esta sentencia, lo pronun-

cio/mando, y firmo.—Juan Alf-erti. (Ru-
bricado.) ;

Publicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a
Henry Bellivier, en paradero desconoci-
do, expido la presente en Madrid, a n

de julio de 1960

(B—2.78!)
JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 153 delano 1960, por malos tratos, contra Emi-liana Toribio Martín, se ha dictado sen-
tencia con fecha 24 de junio de 1960,,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Emiliana Toribio Mar-tín, como autora de una falta de malos
tratos de palabra, a la pena de cinco díaside arresto menor y al pago de las cos-
tas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Emiliana Toribio Martín expi-
do el presente en Madrid, a 24 de junio
de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno
i las denunciadas María de Is Cobos
Ayuso y Rosario de los Cobos Ayuso a
la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago por mitad de las costasi
del juicio, siéndoles de abono la prisión
preventiva sufrida por las denunciadas;
) que, asimismo, debo absolver y ab-
suelvo libremente al tambin denunciado
Félix Tierra Sola. —Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Júzga-
lo municipal núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por ti se-
ior Juez don Carlos Serratacó Viada.
-adrid, 27 de junio de 1960.^—Ante mi,
• Vigal: (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifica-

sión al denunciante Félix Sierra Sola ex-
pido la presente en Madrid, a 27 de ju-
lio de 1960.

Sentencia. —En la villa de Madrid', e
día 27 del mes de junio y año de 1960
El señor Juez municipal del núm. 16
d¿i Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Ro-ário de los Cobos
Ayuso, María de los Cobos Ayuso v Fé-
lix Tierra Sola,

(B—2.800)

JUZGADO NUMERÓ 16

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur

to bajo él núm. 168, de 1960, contra
Rosario de los Cobos Ayuso, María de
los Cobos Ayuso y Félix Tierra Sola
se ha dictado la sentencia, cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva dicen
asi

(B—2.062).

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado por lesio-
nes imprudencia, bajo el núm. 490, de
x959> se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiehte:

Sentencia. —En Madrid, distrito de
Villaverde, a 24 de mayo de 1960.—El
señor Juez municipal don José Abraira
López, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como
denunciante - lesionado, Dionisio Luna
Calderón, y denunciado, Santiago Alva-
rez Alvarez, de cuarenta años, casado,
mozo del mercado de Legazpi, hjjo de
Luzdivina, y natural de Orense y veci-
no de Madrid, en la actualidad en igno-
rado domicilio, por lesiones imprudencia,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Santiago Alvarez Alvarez a la pena
de cincuenta pesetas de multa, indemni-
ce a Dionisio Luna Calderón en la can-
tidad de doscientas cincuenta pesetas y
al pago de las costas del procedimiento.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—José Abraira. (Rubri-
cado.)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en forma al denunciado San-
tiago Alvarez Alvarez, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, por hallarse el referido de-
nunciado en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Madrid, distrito de
Villaverde, a 24 de mayo de 1960.

(B—2.393)

CANILLAS-MADRID

(B—2.394)

calculado, 25 pesetas; Tasas (artículo
29, tarifa primera, Decreto 18-6-59), 30
pesetas. Todo lo cual hace una suma to-
tal, salvo error u omisión, de aosuen-
tas noventa y siete pesetas.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la penada Daniela Po-yan Castro, que se encuentra en igno-
rado paradero, libro el presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Canillas-Madrid, » 15 de-
junio de 1960.

(B—2.542)(G. C—2.633)

SANTA CRUZ DE MÚDELA
Don Manuel Gómez de Gracia, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Santa
Cruz de Múdela.
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-

tas núm. 29, de 1960, seguido por de*
nuncia de don Pedro Codón Vega, Guar-
dia 2." del Grupo I. y V., ferrocarriles,
contra Miguel Pulido Azcárate, de vein-
tiséis años, soltero, albañil, hijo de Mi-
guel y de Rosario, domiciliado en Ma-
drid, calle de Pedro Manuel, núm. 8,
por el hecho de infracción Reglamento-

t de Ferrocarriles, se ha dictado la sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva
dicen asi:

En Santa Cruz de Múdela, a 15 de ju-
¡ hio de 1960.—El señor Juez comarcal
1 don Honorio Hedo Garrido, de la mis-
! nía, habiendo visto las precedentes dili-
I gencias de juicio de faltas,

Fallo: Que debo condenar y condena
! al denunciado rebelde Miguel Pulido Az-
1 cárate a la pena de veinticinco pesetas
[ de multa, sustituíble, caso de impago,,
; por dos días de arresto, con indemniza-
! ción a la Renfe perjudicada y pago de

costas. —Así por esta mi sentencia, que
; será notificada a las partes, la pronuri-

, ció, mando y firmo.—:H. Hedo Garrido.
i (Rubricado.)

Tasación de costas

Doy fe: Que en los autos ée juicio
yerbal de faltas núm. 177, de Í959, ha
sido practicada la siguiente

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha por el se-
ñor Juez que la suscribe, celebrando
audiencia pública; doy fe.—Manuel Gó-
mez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación eni
forma al condenado rebelde, mediante
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, por hallarse en ig-
norado paradero, expido la presente,
cumpliendo lo mandado por el señor Juea
comarcal, en Santa Cruz de Múdela, a
15 de junio de 1960.

(G. C—2.649) (B—2.557)

LLERENA (BADAJOZ) -
Don Ramón Vázquez Castelló, Juez co-

marcal de esta ciudad de Llerena, pro-
vincia de Badajoz.
Hago saber: Que en los autos «le jui-

cio verbal de faltas núm. 177, de 19591
por hurto, seguido^ contra José Ruka

¡ Ríos, ha sido practicada con esta fecha
tasación de costas, según certificación
que a continuación se inserta:
Don Ángel de Vargas Cortés, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Llerena
(Badajoz).

Sentencia.—En Madrid, distrito de
Villaverde, a 24 de mayo de 1960.—El
señor Juez, municipal don José'Abraira
López, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de falcas, se-
guido con~ intervención del Ministerio!
Fiscal, de una parte, y de otra, como de-
nunciante^, parte facultativo y oficio de¡
la Guardia Civil, y denunciado-lesionado
Conrado Mora Arroyo, de veinticinco
años, casado, sin profesión conocida,
hijo de Conrado y de Ceferina, natural
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad
Real), y vecino de Madrid, sin domici-
lio conocido, y denunciada-lesionada
María Pérez Zamora, de veinte años,
casada, sus labores, hija de Luciano y
de Justa, de la misma naturaleza y. ve-
cindad que el anterior,, por lesiones y
malos tratos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Conrado Mora Arroyo y a María Pé-
rez Zamora a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno y al pago des
las costas del juicioa ambos por mitad..
Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.-—José Abraira. (Ru-
bricado. )

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en forma a los denunciados
Conrado Mora Arroyo y María Pérez
Zamora, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por ha-
llarse los referidos denunciados en igno-
rado paradero, expido y firmo la presen-
te en Madrid, distrito de Villaverde, a
24 de mayo de 1960.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 478, de 1959, por le-
siones de María Antonia López Mateo,
seguidos en este Juzgado, contra Danie-
la Royan Castro, cuyo paradero actual
se desconoce, en los que la misma re-
sultó condenada, por sentencia declarada
firme en el día de la fecha, a la pena de
tres días de arresto menor y al pago de
costas del procedimiento, por e! Secreta-
rio, y con fecha 15 de junio de 1960 se
ha practicado la siguiente tasación de
costas: Tasas (artículo 28, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 100 pesetas; Tasas
(artículo 28, tarifa primera, Decreto 18-
6-59), 15 pesetas; Tasas (artículo 31,

tarifa primera, Decreto 18-6-59), 75 pe-
setas; Tasas (artículo 31, tarifa prime-'
r»a, disposición cuarta, Decreto 18-6-
59), 22 pesetas; Tasas (disposición co-
mún 11.*, Decreto de 18-6-59) % 20 pe-
setas; Tasas (disposición común 21.*,

Decreto 18-6-59), 10 pesetas; Reintegro

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.

Cuya tasación de costas se notifica por

Llerena, a 24 de junio de 1960. — El
Secretario, Ángel de Vargas. (Rubrica-
do). Sellado.

Derechos de los peritos, 8 pesetas.
Reintegro- y Mutualidades Justicia

Municipal, 25 pesetas.
Tasa judicial ejecución sentencia (ar-

tículo 6, núm. 3, tarifa 1.» 3* 10, 4."*, ta-
rifa s."), 27,50 pesetas.

Total, 480,50 pesetas.

Ejecución sentencia (artículo 29, ta-
rifa 1 ."*), 30 pesetas.

Mutualidad judicial (D. C. 21), 10
pesetas.

Sustanciación juicio (artículo 28, ta-
rifa i.a), 100 pesetas.

Notificaciones y citaciones en domici-
lio (D. C. I4-*"), 20 pesetas.

Exhortes librados y uno a librar y in-

cumplimiento (artículo 31 y D. C. 6.*),
225 pesetas.

Derechos de Registro (D. C. n De-
creto 18-6-59), 2° pesetas.

Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa i.a), 15 pesetas



medio del presente edicto al condenado
a su pago, José Ruiz Ríos.

Al propio tiempo requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades y agen-
tes de.la Policía judicial procedan a la
busca y detención del penado José Ruiz
Ríos, de veintiocho años de edad, hijo
de José y de Josefa, de estado soltero,
de profesión jergonero, sin instrucción,,
natural y vecino de Madrid, que dijo ha-
bitar en la calle Salaberry, sin número
(Carabanchel Bajo), en cuyo domicilio
no ha podido ser hallado, encontrándose
actualmente en ignorado paradero, para
que cumpla quince días de arresto me-
nor que le resultan impuestos ,en juicio
de faltas núm. 177, de 1959, por hurto,
debiéndole poner, en caso de ser habi-
do, a disposición de este Juzgado co-
marcal.

César de Tavira García, cuyas demás
circunstancias personales y actual domi-
cilio se desconocen, comparecerá ante

la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de Madrid, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, et¡

día 31 de agosto, a sus once horas, a
fin de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 957, de 1960, por
lesiones por imprudencia, debiendo dei
comparecer con los testigos y demás
pruebas de que intente' valerse.

(B—3.000)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3José Luis Mijallo Tomás, hijo de Fe-lisa,, natural de Madrid, de veinticincoaños de edad, domiciliado últimamenteen calle del Mesón de Paredes, sujeta
a expediente por haber ' faltado a con-centración a la Caja ,de Recluta núme-
ro 3, para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término de treinta días
en la Caja de Recluta núm. 3, ante el
Juez instructor don Julián Rodríguez
Castillo, con destino en la citada Caja,
de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 21 de julio de 1960.—El
Juez instructor, P. A. (Firmado).

(G. C—3.067)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Sixto Peña del Monte a la pena de
quince días de arresto menor, siéndole
de abono los días que estuvo privado de
libertad al ser detenido, y al pago de las
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que será notificada a las parh^s
en legal forma, y Ministerio Fiscal, de-
finitivamente juzgando en esta instancia,
la pronuncio, mando y firmo. —> Joaquín
Codes Contreras. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué leída y publica-
da en el mismo día de su fecha por el
señor Juez que la suscribe, celebrando
audiencia pública; doy fe. — Narciso
Hernández. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al perjudicado Jacinto García Na-
varro, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se remite el presente testimonio
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, cum-
pliendo lo mandado por el señor Juez co-
marcal, en San Lorenzo del Escorial, a

24 de junio de 1960.
(G. C— 2.701)

Doy fe: Que en el juicio \erbal de
faltas núm. 15, dé 1960, seguido por
denuncia de parte facultativo, contra
Sixto Peña del Monte, por lesiones, se-
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dicen así:

En San Lorenzo del Escorial, a 21 de
junio de 1960. -— El señor don Joaquín
Codes Contreras, Juez comarcal de esta
localidad y su comarca, habiendo visto
las precedentes diligencias de juicio de
faltas por lesiones, contra Sixto Peña
del Monte, y como perjudicado Jacinto
García Navarro,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Narciso Hernández Sánchez, Se-

cretario del Juzgado comarcal de San
Lorenzo del Escorial.

Carmen Martínez Capdevilla, cuyas
demás circunstancias personales y ac-
tual domicilio o paradero se descono-

cen, Comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núfri. 25,,
de Madrid, sito en la calle Puerto de
Monasterio, núm: 1, eí día 26 de agos-
to, a sus.once horas, a fin de asistir a
la celebración del juicio jie faltas nú-
mero 1.045, de jjflóo. por estafa, advir-
tiéndola que debeTde comparecer con los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B—2.999)

(B—2.601)

CALATAYUD
Don Ramón Peiró Sanchís, Secretario

del Juzgado comarcal de la ciudad de,
Calatayud, provincia de Zaragoza.
Doy fe: Qué,en el juicio v_rbal de fal-

tas núm. 117, del año 1959, seguido con-
tra Joseph Buchalter, sobre daños, se
ha dictado providencia con esta íecha,i
declarando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se acuerda dar
vista al citado penado de la tasación de
costas que se insertará después, practi-
cada en dicho juicio, por término de tres

días", y se requiere al expresado penado
Joseph Buchalter para que dentro del
término de cinco días se presente volun-
tariamente ante este Juzgado comarcal
para hacer efectivas las responsabilidades
impuestas en dicho juicio, apercibiéndo-
le que de no hacerlo se procederá con-
tra el mismo a lo que en derecho haya
lugar.

Alfonso Pallares Molero, hijo de Teo-
doro y de Gregoria, natural de Madrid,,
de veintidós años de edad, y cuyas se-
ñas personales son: estatura, un metra
seiscientos ochenta y siete milímetros,
domiciliado últimamente en la calle de¡
O'Donnell, núm. 46, sujeto, a expedien-
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta núm. 3, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta, días en la Caja dé
Recluta núm. 3, ante el Juez instructor
don Julián Rodríguez Castillo, con des-
tino en la citada Caja de ííeeluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde,
si no lo efectúa.

(G. C—3.068)

Madrid, a 22 de julio de 1960.—El
Juez instructor, P. A. (Firmado).

Paulina Ruiz Morillo, de treinta y
ocho años, viuda, sus labores, hija dei
Federico y de Paulina, natural de Ma-
drid, cuyo actual domicilio se descono-
ce, comparecerá ante la Sala audiencia;
de este Juzgado municipal núm. 25, sitoi
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 26 de agosto, a sus^once
horas, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 1.11*4, de 1960,
por lesiones por mordedura de perro,
advirtiéndola que debe de comparecer
con los testigos y demás pruebas de que
intente valerse.

(B—2.395)

(G. C—2.705)

Fallo: Que debo condenar y condeno)
al denunciado Adrián Arribas Galbán,
como autor de la falta de estafa de-
nunciada, a la pena de un día de arres-*
to; indemnización a la Red Nacional de
Ferrocarriles de ciento veintiséis pese-
tas, importe de Un billete de la clasei
tercera, y pago de costas. —As: por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—Rafael Espadero. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Adrián Arribas Gal-
bán, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente, -.ara su in-
serción en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y de Ciudad
Real, en Alcázar de San Juan, a 24 de
junio de 1960.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 69, del año en curso, seguido con-
tra Adrián Arribas Galbán, de veinti-
nueve años,' soltero, mecánico, hijo de
Vicente y /le María, natural cié Chamar-
tín de la Rosa, vecino de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle de Ca-
rencia, núm. 24, de dicha capital, por
estafa a la Renfe, ha recaído sentencia
de esta misma fecha, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

(B—2.600)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
El Secretario del Juzgado municipal de

Alcázar de San Juan.

(B—2.599)

Carmen Buzón Pérez, de cuarenta
años, soltera, natural de Sevilla; María
Ortiz Heredia, de cuarenta y cuatro
años, soltera, natural de Erija (Sevi-
lla) ; Rosalía Cádiz Buzón, de dieciocho'
años, soltera, natural de. Sevilla; IsabelCádiz Buzón, de quince años, soltera,
natural de Sevilla, y el reRresentante le-
gal de la menor Isabel. Cádiz Buzón, cu-
yas demás circunstancias personales y
actuales domicilios y paraderos, se desco-
nocen, comparecerán ar-te la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid^ sito en calle Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 26 de
agosto, a sus once horas, a fin de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas)
número 842, de 1960, por hurto, advir-
tiéndoles que deben de comparecer con
los medios de prueba de que intenten}
valerse.

(B—2.996)

Madrid, a 22 de julio de 1960.—El
Juez instructor, P. A. (Firmado).

' (G. C—3.069)
ALCALÁ DE HENARES

Juan Albandea del Puerto, hijo' de

José y de Amelia, natural y vecino de

Madrid, de estado soltero, de profesión
administrativo, actualmente legionario
de segunda del IVTercio Sahariano <W
La Legión (Villa Cisneros), de veinti-
trés años de edad,' cuyos datos perso-
nales son: pelo negro, cajas al pe"*>
ojos castaños, nariz recta, barba rasa*

color sano, no tiene señas particulares,
y que vestía en el momento de la o?'

serción el traje propio de las_ Fuerzas
Legionarias Españolas, domiciliado u-
timamente en Madrid, procesado P°r
el delito de deserción en causa nume-
ro 584, de 1960, seguida en este Juz*

gado, comparecerá en el t^rrrim0, 11.
treinta días ante el señor Juez don *>

nuel Pérez Mármol, Comandante de^ *

fantería, Juez instructor del Ju;5? .\u25a0

Militar Eventual de la Plaza de Aic^
de Henares, bajo apercibimiento de -
declarado rebelde. -, ...

Dado en la Plaza de Alcalá de H^res, a 11 de julio de 1960. •\u25a0—El -
tario, Pedro Alonso Gómez. — k1 p¿.
mandante Juez instructor, Manuel
rez Mármol

(G. C—2.915)

José Ortega Hernández, hijo de Juan
y de Tomasa, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, sujeto,a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 3, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro!
del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 3, ante el Juez instruc-
tor don Julián Rodríguez Castillo, con
destino en la citada- Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde s¡ no lo efectúa.

Domingo Muñoz Várela, de cuarenta
años, casado, jornalero, lujo de Estanis-
lao y Cándida, natural de Calera (To-
ledo), cuyo actual domicilio o paradero,
se desconoce, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en calle'Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 26 de
agosto, a sus once horas, a fin de asis-
tir a la celebración del inicio de faltas
número 851, de 1960, por lesiones, ad-
virtiéndole que debe de comparecer conj
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 25
Honorio de Mingo Ruiz, mayor de)

edad, industrial, cuvas demás circuns-
tancias y actual domicilio se ignoran,
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 25, de Ma-
drid, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 10 de agosto,
a sus once horas, a fin de asistir a la¡
celebración del juicio de faltas número
860, de 1960, por daños por impruden-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico 'oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B—2.602)(G. C—2.700)

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma al expresado pe-
nado Joseph' Buchalter, cumpliendo lo
mandado por el señor Juez,' libro la pre-
sente, para su inserción en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Zaragoza y Málaga, por encon-
trarse en ignorado paradero, con el vis-
to bueno del señor Juez comarcal, en
Calatayud, a 21 de junio de 1960.

Suma total, 1.215,50 pesetas

Suman 1.146,50 pesetas.
Seis por ciento Derechos tasación (ar-

tículo io, 6.°, tarifa i.a), 69 pesetas.

Importa la anterior tasación de costas
las figuradas mil doscientas quince pe-
setas con cincuenta céntimos, que le co-
rresponde satisfacer el condenado Joseph
Buchalter, salvo error u omisión, de que
doy fe, en Calatayud, a 21 de junio de
1960. — El Secretario, Ramón Peiró.
(Rubricado.)

Multa impuesta al condenado Joseph
Buchalter, 200 pesetas.

Ejecución, artículp 29, tarifa 1.a, 30
pesetas.

Reintegros, L. y R. timbre, Disposi-
ción común 17.a, 16,50 pesetas.

Mutualidades, Disposición común 21,
*y J. M., 10 pesetas.

Tasación de costas

En cumplimiento de lo acordado en la
providencia anterior, yo, el Secretario,
procedo a practicar la correspondiente
tasación de costas y liquidación de res-
ponsabilidades de este juicio, ofreciendo
el siguiente resultado:

Derechos Tasa judicial, articule 28,
tarifa i.a, 200 pesetas.

Derechos Registro, Disposición co-
mún 11.a, 20 pesetas.

Diligencias Previas, artículo 28, tari-
fa i.a, 30 pesetas.

Suspensión juicio, articulo '28, tari-
fa i.*", 40 pesetas.

Exhortos, artículo 31, tarifa i.a, 100

pesetas.
Derechos de perito y locomoción, 100

pesetas.
Indemnización a la Renfe, 400 oese-

tas.

(B—2.997) Imp. Provincial. — Doctor Esquerro, 4

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

(B—2.994)

CITACIONES

ÍB.---**^

cia, debiendo de comparecer con los tes-

tigos y demás medios de prueba de que

intente valerse
(B—3.0PI-)

Lorenzo Amador Gabarre, de. doc«
años, hijo de Antonio y de Carmen na

_
tural de Madrid, acompañado de sú re"
presentante, legal, cuyo actual domicilio,
y paradero se desconocen, comparecerán!
ante la Sala audiencia de este Juz.o- ac jg¡
municipal núm. 25, sito en calle Puertode Monasterio, núm. 1, el día 26 deagosto, a sus Once hora*; a fin de asistir a la celebración del juicio de faltas
número 1.429, de 19Ó0. por lesiones a<}
virtiéndoles que deben de comparecer
con los medios de prueba de que in
tenten valerse.

Cándido Cano Cobo, de: cuarenta y
ocho años, casado, vaquero, hijo de An-

drés y de Petra, natural de Lierganes,

(Santander), cuyo actual domicilio y

paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgadct
municipal núm. 25, sito en la calle de)

Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
10 de agosto, a sus ofíee horas, a fin,

de asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. 941, de 1960, por lesiones,

debiendo de comparecer con los testigos-
y demás pruebas de que intente valerse.

(B.—2.998)

(G. C—2.689)

Dado en Llerena, a 24 de junio de\
1960.—Firmado: Ramón Vázquez. —Án-

gel de Vargas. (Rubricados.)— Sellado.

8

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expi-
do el presente en Llerena, a 24 de junio
de 1960.


